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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 3 de septiembre de 1993 
Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

2. Organismo responsable: Ministerio Federal de Transportes 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ J, o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): 
a) Motocicletas 
b) Vehículos de motor con un peso total autorizado de más de 2.800 kg 

S. Título y número de páginas del documento notificado: 16a Ordenanza de la 
modificación de las normas de circulación por carretera 

6. Descripción del contenido: 
a) El Reglamento N° 40 de la CEPE contiene disposiciones sobre las emisiones de 

gases de las motocicletas. La enmienda 1 estipula la reducción de los valores 
límite de las sustancias contaminantes (CO y HC) en los gases de los dispositivos 
de escape de las motocicletas. 
La aplicación de la Enmienda 1 al Reglamento de la CEPE N° 40 será, a partir 
del Io de julio de 1994, obligatoria para todas motocicletas nuevas puestas en 
circulación. 

b) Los vehículos de motor que cumplan los requisitos exigidos por la 
Directiva 70/157/CEE (ruidos de los vehículos de motor), modificada por la 
Directiva 92/97/CEE, se considerarán vehículos de bajo nivel sonoro. Esos 
vehículos de motor podrán portar el distintivo de reciente introducción "vehículo 
de motor de bajo nivel sonoro" (distintivo redondo de color verde con una L 
blanca y el borde blanco) 

Objetivo y razón de ser: 
a) Reducción dt las emisiones contaminantes en los gases de los dispositivos de 

escape de las motocicletas. 
b) Medida de protección ambiental 
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8. Documentos pertinentes: Reglamento N° 40 de la CEPE, Directiva de la 
CE 92/97/CEE, Reglamento de circulación por carretera 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de julio de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Io de noviembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o en la siguiente dirección 
de otra institución: Bundesministerium für Verkehr 

Referat StV 14 
Robert-Schuman-Platz 1 
D-53175 


